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i muy estimados amigos. Por fin la amistosa 

importunidad de vms. me ha obligado á escribir 
las reflexiones que muchas veces excitó el, amor 
de la patria y de su gloria en nuestras conferen
cias diarias. Yo creo que en la situación en que 
nos hallamos- hace á Ja nación un buen servicio 
qualquiera que le comunica sus luces , para que 
calificando sus pensamientos aquellos á quien puso 
la necesidad y nuestra premiosa situación á la 
cabeza de las provincias del reyno , se haga lo 
que pareciere mejor. Dichoso aquel que acertare á 
decir cosa que sea á proposito para salvar la pa
tria de la tormenta en que la perfidia , el desor
den de largos años, la ambición y la necedad de 
muchos la pusieron : tentemos pues vms. y yo 
(también, hablan vms. en este papel, puesto que 
sea yo quien le escribe) hacer este lináge de ser
vicio , ya que nuestras circunstancias apenas nos 
permiten que hagamos otro. Filipo de Macedonia 
temia mas á los sabios oradores de Atenas que 
á los soldados de esta famosa república : un es
crito juicioso lleno de patriotismo y de ideas sanas 
saco las provincias del norte de América de la 
dominación de su metrópoli; y por ventura nues
tras reflexiones podrían ser parte para alguna re
solución provechosa. 

La nación respira hoy por todas partes alien
tos marciales y guerreros, y todos sus individuos 
poseídos de noble entusiasmo y codiciosos de 
gloria se esfuerzan á porfía para triunfar de ese 
déspota que tiraniza la Francia , que ha subyu-
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4 
gado la Italia , la Holanda y mucha parte del 
norte de Alemania , y en estos dias trata de 
conquistar la España para enseñorear de ella y 
sus colonias i á un hermano, despojando pérfida 
y alevosamente al poseedor legítimo del trono, 
y excluyendo para siempre , si pudiera ser , las 
augustas familias que tienen derecho á él. 

La Providencia, que suavemente, y al mismo 
tiempo con fortaleza y poderío lleva á cabo sus 
designios , dispuso que los mismos medios, que 
nuestros enemigos de dentro y fuera emplearon 

I Mas ambicioso Napoleón que los tiranos que te prece
dieron se ha propuesto hacer soberanos á todos los indivi
duos de su familia. El prefecto de Burdeos en una alocu
ción que le dirigió á su tránsito por aquella ciudad , des
pués de colmarle de desmesurados elogios, quando tiene des
truido el comercio , tan floreciente en otro tiempo, de aquel 
pueblo con su delirio del bloqueo de las islas británicas, y 
quebrantamiento del derecho de gentes á las naciones neutra
les, y proyectado aniquilarle de todo con el engrandecimien
to de Amberes : el prefecto pues tuvo la osadía de adubrle 
tan desvergonzadamente , que no dudó llamarle su¡erain de 
l'Europe, como si dixera el señor directo de Europa. Estas 
serviles adulaciones con que cuerpos políticos y literarios, y 
los empleados de Francia inciensan pérfidamente á este hom
bre exterminador, le han trastornado la cabeza ; y no es mu
cho , si lo que dixo el prefecto fuese cierto , que Napoleón 
intente disponer como de territorio propio de los reynos y 
provincias de Europa , y hacer de ellos escala para las pro
mociones de su parentela y familia. Sus oficiales decían pú
blicamente en Madrid , dando por hecha la conquista de Es
paña, que al año próximo pasaban al Austria,'cuya conquista 
tenian por cierta ; porque á quixotes y fanfarrones nadie, 
yendo prósperamente , les aventaja. De allá vino el espíritu 
de caballería andante; y creamos sin duda que los franceses-
de Bonaparte tienen todo lo malo que de sus antepasados se 
lee en la historia. Tal vez en otra nota se dará una prue
ba de esta verdad respecto del modo bárbaro con que ellos 
hacera la guerra. 
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para conseguir su in tento , sirviese para excitar
nos del letargo en que yacíamos, y para que 
reviviese aquel valor heroyco nacional que á la 
sombra de nuestra fidelidad y sumisión 2 estaba 
como amortecido y sin semblante de vida. Gran
de á la verdad fué el toque que Jos corazones de 
los españoles recibieron con las atrocidades del 2 
de mayo , con las pérfidas promesas que solo de 
gente leal como la nuestra pudieron ser creídas, 
y con la befa y escarnio que se hizo de una 
nación grande, guerrera y llena de recursos; pero 

2 Los franceses, qne desde los últimos años de Felipe iv, 
y señaladamente quando la regencia del duque de Orleans 
tomaron por gracia insultarnos, llamaban apatía , insensibi
lidad y barbarie lo que. era puramente fidelidad y sumisión 
de los españoles. Estos, decían, mas pertenecen d la Áfri
ca que d la Europa en el mapa político de las naciones. 
La ineptitud de algunos ministros y privados, que en dis
tintos tiempos tuvieron jmno en el gobierno , confirmóles en 
esta baxa opinión. Seria poca satisfacción echarles ahora en 
cara su ignorancia; ¡qué es ignorancia! su barbarie y supers
tición aun en tiempo en que las buenas letras esparcían ya 
por todo el mediodía y poniente de Europa copiosa luz ; no 
les recordaremos las soeces fiestas con que profanaban el san
tuario en algunas de las primeras catedrales, como la festi
vidad de los asnos en Beauvois, Rúan y Autun ; y que fué 
necesario pasasen españoles á enseñarles en París las ciencias 
Sagradas exactas en el siglo x v i , y que hasta ahora no han 
tenido estos preciados de cultos y de sabios parte en nin
gún invento de los muchos de que con razón se gloría el 
íinage humano , como no sea el pueril de los ¿lobos, y la 
inútil estereotipia. No , no les recordaremos esto, y su im
piedad heredada de sus mayores , á quien ya Ciceion (Pro 
Fonteio, 9.) se la echó en cara ; pero sí les diremos que he
mos visto por desgracia sus emigrados y sus tropas ; y en 
aquellos , la mayor p.irte, casi todos unos pobres ignorantes; 
y en- estas, generales y soldados, unos bárbaros y asquero
sos ladrones. 
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fué necesario para dispertarnos : y sin tamaña 
causa ni las tropas francesas delante de los muros 
de Valencia, ni después á las faldas de Sierra-
morena , y en las puertas de Zaragoza y de Ge
rona habrían sufrido las derrotas que al fin las 
obligaron á huir vergonzosamente, de Madrid, 
adonde quatro meses antes habían entrado llenas 
de orgullo y de insolencia baxo el nombre hala
güeño de amigas y aliadas, llevando al intruso 
rey i su cabeza avergonzado y , sí sabe, desen
gañado de que ni el poder, ni los tesoros de 
Francia, de que neciamente hacia alarde en sus 
estudiadas arengas 3 , alcanzarán jamas, queriendo 
el cielo la conquista., no ya de los corazones "es
pañoles, la de este hermoso reyno, si lo que he
mos comenzado con ardimiento y esfuerzo no lo 
destruimos por mengua de prudencia y de con
sejo en lo que aun nos queda que hacer. 

S í , amigos: lo que aun nos queda que hacer 
es mucho, porque apenas hay hecho mas que ha
ber comenzado b i e n , y. estar dispuestos los áni
mos para continuar la ardua empresa en que nos 
pusimos. Los cuerpos de paisanos levantados en 
las provincias no pueden calificarse por lo gene
ral sino como unos alardes y apellidos; y su pe
lear á la vista de sus propios hogares con el ar
dor que inspira su defensa al lado de la familia, 

• 3 Dirigió una al virtuoso y sabio clero secular y regular, 
estando en Madrid, que duró cinco quartos de hora: traíala 
bien estudiada de Bayona ; y en esto de arengar sin duda 
es mas feliz que su hermano Napoleón , el qual poco faltó 
para que se quedase en una alocución de pocos periodos, 
que dirigió á los españoles que asistieron al teatral congreso 
que en aquella ciudad se celebró: sintiéronlo en el alma sus 
secretarios; pero es raro el frenético que no tiene, como el 
entendimiento , también perturbada la memoria. 
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y ©yendo"-el clamor y alaridos de la esposa, de 
los hijos , de los padres, mas fué el furor que 
excitan tan caros y preciosos objetos, que un va
lor sereno, propio de la guerra ; y aquel calmo
so corage que distingue al soldado hecho del im
petuoso visoñq, Es menester pues dirigir este 
valor , tomando la parte espiritosa que tiene del 
entusiasmo ¿ y modelarle baxa las severas reglas 
de la disciplina militar para hacerle mas activo, 
mas sostenido y mas; temible á nuestros enemigos^ 

He aquí un punto de mucha importancia , que 
aunque parcialmente y en cada provincia ha me
recido la atención de las juntas , aun falta mu* 
cho para darle la perfección posible.. Pero-y o de-
xo esto aquí r porque nuestros dignos generales 
conocen y saben mejor que yo sabré decir lo que 
en esto conviene hacer 4. ; > 

Tampoco haré mas que indicar que es nece
sario ceñir la fuerza armada de las provincias ya 
libres de la opresión francesa al níímero de de
fensores , que de toda arma conviene tener ea 
campaña y de reten hasta arrojar de la penínsu
la al enemigo , y para continuar el plan de guer-

4 Es vano ponderar quan Importante sea poner las nue
vas tropas en la mas rigurosa disciplina : ponderólo con ver
dad y elegiincúr la junta de Teruel en un Manifiesto que 
acaba de publicar. El español es sobrio , valiente , duro y 
sufridor de trabajos qual ningún otro europeo ; mas no sue
le ser-tan exacto en la disciplina militar: mucho influye tam
bién la lealtad y grandeza de su corazón para que confie 
demasiado. En la historia de las campañas de Flándes, tea
tro de glorias - sin cuento do I.i nación española , y de su 
ruina también,, hay muchos exemplos de donde convendría 
tomar escarmiento para la campaña en que se va á entrar» 
JLa asistencia necesaria á la troja,. buenos generales, capi
tanes y sargentos aseguran con la disciplina la victoria e» 
los exércitost 
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ra que convenga seguir Hasta alcanzar completa sa
tisfacción de los ultrages recibidos, según que en 
nuestros votos deseamos, y para preservarnos de 
acaecimiento semejante en lo venidero , quitando 
de ra iz , si puede se r , la ocasión de que se pue
da repetir ; en lo qual no hay para que decla
rarse por ahora mas. Baste decir que armarse una 
nación en masa , como ahora dicen, no es_ formar 
un exército á manera de los bárbaros que inunda
ron la Europa en los pasados siglos : tales masas, 
ni pueden ser puestas en disciplina, ni se pueden 
mantener y reemplazar , ni hay cabeza que las 
pueda dirigir, ni para el objeto que debe propo
nerse la nación se necesita tal esfuerzo, que la ar
ruinaría sin defenderla mejor. Así que debe esta
blecerse cierta proporción con el número de habi
tantes y sus recursos; y aun en la calidad de los 
mismos defensores conviene que se tenga también 
cierta consideración á su estado yá su edad j , 

• 

y Es esto nna consecuencia de lo que en la nota _ ante
rior se dixo ; porque ¿ de qué sirve on número infinito de 
alistados á quien no se puede vestir, armar y mantener? Es 
verdad que ademas de las rentas ordinarias de la nación , que 
deberán recaudarse con la mayor economía, se buscarán al 
momento otros arbitrios, y que nuestra aliada la Inglaterra 
no dexará de continuar dándonos socorros abundantes. T o 
davía con doscientos mil combatientes, y cincuenta mil en 
campos de instrucción y de reten se podria concluir pronto 
la guerra. Si en dos años no se proveyese canongía , ni be -
nefic'o, ni empleo pagado por tesorería, y solamente se pro
veyesen en lo eclesiástico obispados y curatos, y en lo se
cular los que absolutamente no se pudiesen excusar para el 
gobierno de los pueblos, y administración de justicia y re
caudación de impuestos, y se agregase el producto de lâ  ven
ta de bienes de emigrados á Francia , y de los que siguen 
sns tropas, y la sexta parte de rentas , y grangerías y suel
dos de personas de todas clases, se juntaría un buen fondo: 
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Pues el aumentar al tnófíiento nuestra caballe

ría , adquiriendo caballos dentro y , si pudiera ser, 
fuera del reyno en la vecina costa de África 6, el 

sin grandes esfuerzos es imposible defender nuestra indepen
dencia y libertad. Los catalanes en el siglo XI I I contribu
yeron con el quinto de sus bienes para la conquista de Ma
llorca ; y mientras la hechura del vestuario y camisas de 
nuestras tropas no salga de valde, ó poco menos , de ma
no de nuestras mngeres pudientes, y las hilas para los hos
pitales de campaña , no será mucho lo que contribuya esta 
amable porción de individuos á quien naturaleza apartó de 
los combates. Los doscientos mil hombres, dando á España 
diez millones de individuos, rebaxada la mitad, que son las 
hembras , y millón y medio de inútiles, empleados y gente 
que no debe ir á campaña , forman poco mas de la parta 
decimaséptiroa de la nación. Lo que contribuya Portugal, 
que no deberia ser menos de treinta mil hombros, no habría 
de entrar para aqualla cuenta. Pero ¿de qué servirán por lo 
general para llevar los duros trabajos de la guerra esos niños 
de t6 y 17 años , no formados aun sus miembros é inca
paces de manejar la arma pesada del fusil? Yo prtferiria se
ñalar la edad desde 20 á 44 años á la de 16 á 4 0 ; y quaa-
to al orden , es evidente que debería ser este , á saber: sol
teros , viudos sin hijos, casados sin hijos, viudos con ellos, 
y en último lugar los casados que los tuviesen ; ni en la es
tatura repararía en una pulgada, siendo fornida y robusta la 
persona. 

6 La mucha caballería del enemigo es una ventaja que 
para pelear en campo raso tiene sobre nuestras tropas ; por 
donde convendría poner gran empeño en adquirir caballos, 
recogiendo los de muchos particulares , que deberían entre
garlos á precios cómodos , y todos los de las redes caballe
rizas y dehesas. La caballería española tan celebrada en los 
combates tiene la ventaja de su fuego en los encuentros, j 
principalmente la de su docilidad, aunque no sea de las pro
vincias de casta fina , á cuyo favor h.iy mucha prevención; 
pero la famosa ordenanza de caballería , el afinar de los ca
ballos, y otras causas políticas de que no es oportuno aho
ra Matar , lo ion. de que escasee la caballcr/4 entre nosotros. 
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buscar fondos para el lo, y la manutención, ves
tuario y armamento de las tropas; la recaudación 
de las rentas públicas y establecimiento de otras, 
hasta que en una legislación nueva se determine es
te ramo substancial de la existencia política de la 
nación; y la seguridad civil para preservarnos de 
los enemigos encubiertos. 7, falsos hermanos que 
habitan entre nosotros,, de que conviene purgar el 
estado , y en que ya se perdió mucho tiempo ; to-

Es doloroso leer en nuestra historia el. número, considerable 
de caballos que ponia la nación en campaña en otros tíem-
pos, aun antes de la conquista de Andalucía, y xet ' o s 9.ue 

ahora puede poner; y ha de llegar tiempo, aun , si no se 
pone remedio, en que sea necesario mandar, como lo hizo 
D . Juan el 11 de Portugal, que so pena capital no puedan 
los herradores herrar muía alguna, y á todos, prohibirles que 
anden en tales bestia?. Si tuviésemos repartidos en las divi
siones de nuestros exércitos quince mil caballos, habría sido 
nías gloriosa la jornada de Rioseco, y no habrian afligido por 
tanto tiempo á Aragón los enemigos. Ciertos patriotas trata
ron estos días de formar una subscripción para adquirir ca
ballos africanos; pero no se ha podido hasta ahora verificar 
por estorbos que no han podido vencer. 

7 Parecía increíble que hubiese entre nosotros personas 
de esta laya si no los hubiese descubierto la ocasión; pero 
no siendo de una manera todos , no es justo confundir á 
los unos con los otros. Yo excusaría á los débiles, porque 
Í.Í naturaleza lo es. Pero á los que sin premio se hicieron 
del bando de los franceses; á los que les adulaban y nos 
vendían; á los que recibieron empleos y favores de su ma
ño ; á los que ea esta lucha interior política por que pasa
mos , en vez de modelar sus acciones por la nunca altera
da regla de la justicia , calcularon su conveniencia y prove
cho , y por aquí se determinaron , abomínelos la patria. De
cía á este propósito un grave historiador nuestro no solo 
no es hombre de bien, pero no es hombre sino bestia el que 
sin distinción sirve al que le da de comer. Todavía la l e 
gítima y respetable autoridad sea quien los juzgue y no otro, 
pues solo á ella es dado este poder. 
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dos "estos son puntos graves y del día , en que 
apenas se ha puesto mano , y sin ío qual será mal 
defendida la causa mejor del mundo. 

Pero todo es to , y las disposiciones necesarias 
para verificarlo y sostenerlo de manera que todas 
las provincias concurran á su execucion , y obe
dezcan pronta y eficazmente ¿quien, lo ha de es
tablecer y acordar? ¿Quál será esta voz imperiosa 
á quien ninguno, pueblo ni particular, pueda ni 
deba resistir? Qüestion importante, que urge quan-
to se puede decir y pensar sea resuelta pronta
mente y antes que todas las demás que en nues
tra actual situación ocurren y a , y no dexarán á 
cada momento de ocurrir aun. 

Oigo con harto sentimiento de mi corazón que 
acerca de una cosa de tanta gravedad y conse-
qüencia son varios los pareceres. Mas ¡ay de no
sotros si la negra discordia, encendiendo con su 
hacha lúgubre las pasiones de la ambición y amor 
propio , es poderosa para arrancarnos de las ma
nos la felicidad que apenas comenzamos á asir! No 
permita Dios que en nuestros corazones entre ja
mas la desunión y espíritu de partido : el amor á 
la patria ahogue hasta el primer movimiento , y 
en todos los ángulos del reyno sea una sola voz 
la (jue resuene, sacrificada toda prevención y r i 
validad. 

Pero ¿hay acaso alguna dificultad^ insuperable? 
i hay si quiera algún grave inconveniente en los 
caminos conocidos por donde parece que se debe 
ir? Veamos quales son los que están indicados has
ta ahora , y los que realmente hay para salvar la 
patria ,de los males de que está amenazada hoy. 
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JUNTAS. 

La erección de estas en las provincias fué un 
establecimiento que hasta ahora contribuyo con 
el exercicio que ^sumieron de la autoridad su
prema civil y militar á que los respectivos pro
vinciales se alistasen y armasen ; y con haberse 
unido los paisanos á las tropas regladas estacio
nadas en el territorio , y á las que de otras par
tes concurrieron, se formaron cuerpos respetables 
que bastaron para derrotar las mas d menos nu
merosas divisiones de tropas enemigas que inva
dieron casi simultáneamente las provincias de Ara
gón , Cataluña, Valencia y Andalucía. La prime
ra de las quales , siendo laudables todas y muy 
dignas de eterno reconocimiento y alabanza , por 
muchos días estuvo como abandonada á sí sola, 
sufriendo grandes y continuados ataques, y lu
chando con fuerzas , que varias veces sé reempla
zaron y aumentaron , á punto de no haber po
dido aun arrojar de su seno los feroces enemigos 
que allí entraron y bloquearon la capital 8. Sola 
Castilla la vieja, y el rey no de León, desprovis
tas de tropas , aun de las constitucionales suyas, 
porque este dilatado pais desde muchos años pa
rece que es perseguido de la desgracia y desfavo
recido del gobierno, sufrid la desolación de aquel 
linage de vándalos , á manera de los que le ho
llaron y corrieron como furiosos en el siglo V . 

8 El invicto esfuerzo de los aragoneses y de su general 
Palafox ha llenado de admiración á nosotros y á nuestros 
enemigos: todos los habitantes de las provincias invadidas 
son en gran manera beneméritos de la patria ; pero, sea di
cho sin ofensa de otros, los aragoneses descollaron entre los 
demás, y bien mostraron qne sus pechos alientan hoy aquel 
valor heroyco con que sus padres asombraron á las naciones 



Pero estas juntas',. aunque respetadas y 'obede
cidas , y muy dignas por sus servicios de la gra
titud de la nación, y de que las conserve hasta 
que cese el objeto para que fueron erigidas, no 
son cuerpos constitucionales; ni aunque en algu
nas de sus alocuciones, ó sean proclamas , como 
agrada ya decir h o y , se lee que las ha creado, el 
pueblo,, esto no se allega á lo que es verdad. Por
que por pueblo, quando se trata de establecimien
tos semejantes, se entienden los padres d cabe
zas de familia de todas clases, cuya reunión en 
cierto número es quien le forma; y es bien cierto 
que las juntas no se constituyeron por la volun
tad de tales personas en ninguna parte 9: ningún 

en las céfebres conquistas de oJtramar. Y t ú , joven guerre
ro , que el. primero te pusiste á su cabeza para mostrar al 
francés qjie aun quedaba en España honra y aliento para. 
quebrantar, su orgullo , sigue, sigue la brillante carrera en 
que te has puesto: tus compatriotas te llaman , llámate Es
paña , y la sangre generosa qua corre por tus venas here
dada de ilustres progenitores también te llama ; y un di?, 
aquel en, que descienda del cielo el bien por excelencia qua 
anunció Dios á los hombres, la hermosa paz , la patria co 
ronará tus sienes ,. la oliva y el laurel entrerexidos , en me
moria de tus triunfos y de haber saLvado á Zaragoza del fu
ror de los bárbaros del. siglo decimonono. Entretanto cele
bren, otros tus marciales triunfos; yo te aplaudo de otro aca
so mas glorioso , la moderación de tu alma ; porque la glo
ria de vencer fué. dada á. muc-hos, pero guardar templ¿nz& 
en medio de triunfos y victorias fué. de pocos. 

9 No todo-es malo lo que. se establece en tiempo de tur
bación y desorden- :. la Francia debe á, este tiempo su exce
lente división política-,, poco- menos desarreglada antes que-
hoy está la nuestra ; y nosotros debemos al populacho de 
varias poblaciones grandes el establecimiento de las jimias í 
quien la. mayor parte de la península está obedeciendo hoy. 
Éste populacho fué quien con los alborotos de Aranjuez y de 
Madrid salvó la patria', y desconcertó, los proyectos pé/íidos de. 
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pueblo anuid tampoco su' ayuntamiento d cabildo 
que le representa según la constitución en que Vi-

"iluesrros'enemigos : en vano el caudillo de estos Murat, pre
cipitó sus marchas desde Aranda para ocupar á Madrid, por
que ya la semilla de donde habia de nacer. nuestra libertad 
y su ruina estaba sembrada y en sazón para brotar. Dióle 
calor el tumulto del dia 2 de mayo -, movido por los mis
mos Franceses para apoderarse del gobierno , y solo el res
peto debido al consejo de Castilla fué poderoso para impe
dir que rompiese; y está detención fué saludable , porque 
en aquel dia habría sido fácil sufocar la aun no formada plan
ta de la libertad. Los franceses , impetuosos en todos sus 
designios, y mas que todos su llamado emperador, apresu
raron las renuncias de todos los individuos de la casa de Bor
tón española á la corona ; y esta infame violencia adelantó 
por todas las provincias no oprimidas su crecimiento y v i 
gor. En este momento el populacho de muchas ciudades prin
cipales se derramó por las calles y las plazas, y clamó poc 
on gobierno que le preservase de la tiranía francesa ; invocó 
los nombres de algunos que tuvo por mas patriotas y popu
lares ; y esta aclamación tumultuaria es el origen de las ¡un
ías , si se exceptúa la de Cataluña , cuya formación tiene 
todo el semblante de legítima consideradas las 'Circunstancias 
en que se formó. Esta es una verdad que 'ño se puede dis
putar , y que por miedo y respeto al populacho fué nece
sario que estas juntas , hechura suya en sus principios , aun
que después ellas mismas se 'constituyeron Como les pareció, 
asumiesen su gobierno: apropiáronse luego el de 'pueblos, 
inferiores por alguna de las relaciones de dependencia de nues
tra constitución ; y por medio de emisarios el de otros que 
no. lo eran. Con tal poder dispusieron de las tropas estacio
nadas en corto número y derramadas en la respectiva provin
cia ; porque la tropa y sus gefes , puesto que quisiesen , no lo 
podian resistir; y , unida á ella la nueva que se fué alistan
do de los paisanos, se formaron cuerpos respetables de fuer
za armada , á cuyo valor se debe el principio de nuestra 
restauración. Todavía es cierto que algunas abusaron en gráa 
manera de esta autoridad, traspasando los límites de su ter
ritorio , acordando honores , empleos , sueldos , grados, qu« 
ya. se oye son motivo de disgustos qu« se pudieron evitor. 
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vimos ,* ni puede ninguno representar á otro fue
ra del caso prevenido en ella, ni mandar fuera de 
su jurisdicción y territorio; ni los pueblos y pro
vincias,, supuesto un reyno de que son parte, y 
una constitución; recibida,, pueden tácita ni expre
samente renunciar ni apartarse de este sistema; 
porqne ,. como he oido decir á vm$. varias veces, 
lo que es. de derecho, público, y constitucional nin
guno ,, puebla ni persona,. á. no hacerse, antes, in
dependiente ,. la- puede renuncian. 

Por donde.- se ve que el poder de. las; juntas
es natural: y precario.,, durable hastai tanto que se 
les quiera obedecer;, que se les puede rehusar la 
obediencia, aun: por qualquier particular, sin. que
brantar en esto- ni, ley ni. constitución ,\ que se 
pueden, formar por la: formula, con que se erigie
ron las. que, hay hechas- otras, tales, en todos los 
pueblos, independientes de otros, intitulándose co
mo les placiere , pues una misma autoridad y re* 
presentación, tienen, todos y cada, uno io:finalmen>-

D e este abuso, ha nacido el que se desconozca, la. autoridad 
del consejo, de Castilla, y á. todas las autoridades que. resi
den en la capital del. reyno , juzgando de su conducta, har
to arbitrariamente ; y el haberse atribuido, una representación 
nacional desconocida , y por ella el alto poder de interve
nir en el establecimiento de. un gobierno. que; supla, por. la pet-
sona augusta del rey-. 

i o No se puede disputar este derecho á.Ios pueblos, inde
pendientes entre sí.:. por consiguiente si. todos diesen en for
mar junta ,. y diputados de todas hubiesen de concurrir á la 
constitución del gobierno provincial , ó ellos mismos le exer-
ciesen , DQ seria poco el. embarazo que se añadiría, á. Jos que 
nacen de nuestra actual situación, ;. y con todo, esto aun no 
tendríamos la verdadera representación de la nación, que so
la ella puede alterar ; pero juntándose antes en la forma que 
la tiene hoy. Seamos pues sensibles á la razón , y ya que 
aun podemos volver á lo que siempre se usó , y á lo que 



T6 
te que estas juntas, nacidas en la atiafqtifa de íos 
pueblos j de esta lastimosa situación , y de la 
menos disposición y actividad de los ayuntamien
tos y sus cabezas, y , digámoslo claro , por nó 
observar o' ignorar las leyes de su constitución, 
que prohiben que nadie , uno , pocos o muchos, 
les embargue el regir y gobernar los pueblos " , 
aun quando pues muchas de ellas se reúnan en 
una opinión y voluntad no tienen representación 

sin dispnta es constitucional y legítimo ., no aventuremos en 
negocio tan importante lo llano y seguro por lo que no lo 
es , y consideremos que hoy no hemos de ser solos nosotros 
los que hemos de calificar U legitimidad de lo que hagamos. 
Ahogúese pues toda discordia, y arranqúese á esos pérfidos 
que se han refugiado á los montes, la esperanza de que es 
posible haya división entre nosotros. No es menester, no , pa
ra esto el sacrificio de volver atrás ; aprovéchese la ocasión 
de estar los diputados de las Juntas reunidos ; asocíense al 
tribunal supremo de Castilla, y arréglese de una vez lo que 
dias ha debió haberse hecho. 

i i Para esto Fueron los ayuntamientos establecidos: en lo 
qnal Castilla siguió al parecer lo qae ya se usaba en Aragón, 
adonde desde el siglo x n i son conocidos estos cuerpos, for
mados como están hoy entre nosotros por D. Alonso el xr. 
A ellos toca entender en las cosas cumplideras -á la repú
blica que. han de gobernar , como decían los Reyes Cató
licos en las cortes de Toledo de 1480 ; pero alcanzó á estos 
cuerpos la desgracia que á otros para que en esta gran oca
sión fuesen meros espectadores de lo que hacían las juntas, 
y á ellos tociba hacer según nuestra constitución. Veían la 
patria en peligro , invadida y enseñoreados los franceses de 
sus fortalezas , y la augusta persona del rey y real familia 
oprimida y prisionera ; y al punto debieron acorrer pira\ 
defenderle la tierra y pugnar en echar della d los enemi
gos , sin necesidad de mandaderos nin cartas que los Mama
sen , por exigirlo la naturaleza que tienen todos los pueblos 
con la tierra y con su rey ; ni las órdenes que se les diri
gieron después del 2 de mayo les debieron detener , pc-rqae 
ao las díbiéron cumplir. Tal es el fuero general de la nación, 



legítima nacional, ni la pueden córhuhícar á o t r o 
tercer cuerpo que por ventura se formase de r e 
presentantes o' diputados suyos , y mucho menos 
disponer de lo que tenga relación y pertenezc a d 
á la nación , ó al estado, ó al sistema general 

- del rey no. 
Porque conviene entender que á la nacíon, por 

faltarle su r ey , mientras se halle en el estado de 
violencia que sufre , no le falta su constitución 
política , ni á los pueblos; subsiste del modo que 
antes como reyno ; subsisten las provincias que le 
componen como tales , y la jurisdicción de cada 
pueblo y territorio ; subsisten los empleados que 
á esta consritucion han sido fieles por no haber 
jurado y reconocido otra , ni á otro soberano; sub
sisten sus leyes , y por consiguiente debe subsis
tir y permanecer la representación nacional que 
en ellas se establece , y que por espacio de trece 
siglos se ha guardado y respetado en la nación 
como el baluarte de la libertad , y lo habría sido 
en esta gran ocasión si el execrable poder minis-

derívado de la misma constitución social ; y lo que allí se 
dice de los pueblos se encendió con los ayuntara ¡en ios desde 
que fueron establecidos, porque en ellos está la legítima r.e-
prescntaci*n de su común , y á ellos toca acordar lo que con
venga , y señaJjr el momento de acudir á l.i defensa , dispo
niendo en situación tan urgente de las personas y bienes del 
pueblo para desempeñar tan sagrada obligación, so pena de 
infames y cobardes como ios declaran las leyes: que no en 
rano se les han dado , y conservan sus pendones y los le
vantan en la aclamación de nuevo soberano , y ningún otro 
cuerpo lo puede hacer. Pero regidores substitutos, oficios ena-
genados, hnerrupcion de facultades, y otros abusos han ener
vado y casi aniquilado Ja energía de estos cuerpos, que en 
otros tiempos fueron el mejor apoyo de la real autoridad con
tra las demasías de Jos grandes de la nación. 

C 
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terial no la hubiese casi anonadado 12 abusando del 
poderío real. 

Nos falta pues únicamente ahora el exercicio 
actual de este poderío; el qual, puesto en las ma
nos del rey por la voluntad representada de la 
nación en la jura solemne de cada soberano , vuel
ve , impedido este de exercitarle, y las personas 
en quien le delegó, á la misma nación, en quien 
siempre habitualmente reside 13- Por consiguiente, 

12 A la verdad los representantes permanentes de la na
ción en la diputación de los reynos han hecho en estos úl 
timos tiempos entre las autoridades constituidas un papel tan 
poco respetable , que apenas se conocía i con asistir á los 
besamanos, y juntarse en una sala del consejo de Hacienda, 
casi por pura formalidad la mayor parte del año , estaban 
acabadas sus funciones. Las mismas cortes también y a desde 
Felipe ii fueron de poco provecho á la nación ; porque las 
fórmulas con que se usaba responder á las peticiones, ...... 
lo platicaremos con los del nuestro consejo ; sobre esto 
está proveído lo que conviene:..... no conviene que por aho
ra se haga novedad, y otras como estas ; y juntamente el 
no fixecutarse lo mismo que se acordaba , de donde vino 
tantas veces repetirse unas mismas peticiones; y finalmente el 
estar en el soberano, y haber estado desde que hay memo
ria el poder legislativo; todo esto hacia casi y a inútiles es
tos respetables congresos: de quien solamente se trataba de 
arrancar el consentimiento para algún impuesto nuevo , ó pa-
Ta prorogar ó perpetuar el que habia sido -establecido por 
tiempo ; miramiento que ya no se tuvo después, á pesar de 
lo prometido al reyno en varias ocasiones. 

13 Los elementos ó partes primarias de -esta representa
ción «stán en cada uno de los ayuntamientos , villas y lu
gares de voto en cortes , y capitales de provincia ; y sus di
putados reunidos componen la representación política de toda 
la nación: la qual solo así .constituida es como hasta ahora 
intervino en los actos en que fué necesario su consentimien
t o , y así es necesario que se forme para el establecimiento 
del gobierno de regencia , -si se ha de establecer constitucio
nal y sólidamente. Bastaba ser esto así para que no se dexa-
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tío pudiéndo esta gobernar en masa , y teniendo 
establecida desde tantos siglos ha su representa
ción , puede y debe , junta en sus representantes, 
establecer la regencia del reyno en el níímero y 
calidad de personas , y con el exercicio de poder 
que tenga por conveniente , sin que ningún o¡ro 
cuerpo pueda legítimamente entrometerse en ello. 
Y qualquiera que se entrometiese , obraría contra 
la constitución actual; se expondría á no ser re
conocido , señaladamente de las potencias y go 
biernos extraños ; daria causa tal vez un dia á 
bandos y disensiones domésticas, porque noveda
des en cosas tan esenciales en tiempo de anarquía 
y turbación, son en gran manera perniciosas, por 
que casi siempre lo fueron ; y los malignos y los 
enemigos aprovechan toda ocasión para hacer mal, 
especialmente si hay reveses y desgracias; que en 
una guerra larga, y del empeño y circunstancias 
de esta es fácil que acontezcan , á pesar del va
lor y de los medios que se empleen para acabar-
Ja con honra y felicidad. 

Y ¿quién podrá hoy pronosticar quál será el 
éxito de esta peligrosa contienda? No hablo pre-

se de hacer, y por las conseqüencias que de esto se han de 
seguir; pero oigo á algunos poner en ello dificultad por la 
tardanza de reunir las cortes, y duración de ellas: mas este 
reparo es de poquísimo momento. La reunión de diputados", 
encargando la brevedad en las convocatorias, es cosa de po
cos dias; y como llegado el que se señale á ninguno se ha 
de esperar, y de otra parte como en estas cortes de nada se 
debe trjtar sino de aquel establecimiento , con una semana, 
verificada la concurrencia , hay harto tiempo si no se quiere 
desperdiciar ; y mas vale gastar algunos pocos dias mas en 
hacer lo que se debe, que hacer lo que no debe subsistir, jí 
se puede reclamar. Llégase que entre tanto la junta , de que. 
mas adelante se feabla , provee al gobierno del reyno. 

C 2 
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cisamente del Vencimiento , digámoslo claro aun
que nos sea muy doloroso el proferirlo. ¿No se
rá posible que después de nuestros gloriosos es
fuerzos , que después de haber arrojado mas allá 
de los Pirineos las tropas de ese hombre pérfido, 
y que al cabo de los mas esclarecidos triunfos no 
recobremos á nuestro amado FERNANDO , ni á sus 
desventurados hermanos? ¡ Ah , ojalá no fuese po
sible! Pero ¿qué no podremos creer de ese mons
truo que sacrificó la vida de un príncipe de gran
des esperanzas violando el ageno territorio; que 
engaño y sacrifico después al rey de Prusia su alia
do ; que quebranto los tratados de paz , y lo que 
se pacto sobre la Toscana y Luisiana ; que en el 
seno de la santa paz hace usurpaciones y conquis
tas ; que viola abiertamente el derecho de gentes 
á las naciones neutrales ; que ahora mismo trata 
de iludir á los ingleses para separarlos de nues
tra causa , y según dixo su hermano en una de 
sus alocuciones de ofrecer posesiones nuestras á 
la Rusia porque no le estorbe la execucion de 
sus infames designios ; y de este enemigo impla
cable de la familia de Borbon y del linage hu- . 
mano , que derramó ya la sangre de sus subdi
tos y extraños en mas de un millón de víctimas 
degolladas á su ambición no saciada aun? El h o 
r izonte, que termina el espacio J4 desde el pun-

14 Es cosa que asombra hasta donde el sufrimiento de 
nna nación puede llegar. Los franceses no quisieron sufrir un 
rey á quien llamaron algún dia el muy amado , y se albo
rotaron los pueblos , sacrificaron muchos millares de victimas 
á mil caprichos políticos diferentes , turbaron los estados ve
cinos , y derramaron por - todas partes ideas de impiedad y 
sedición , pasaron por todos los horrores de uu.t democracia; 
y al fin acaecióles lo de la fábula , arcem oceupat Pisis-
tratus ; y Bouaparte , apoderado hoy del gobierno , des te u-
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to en que nos hallamos hasta el último suceso, 
es impenetrable á la vista , y está hoy lleno de 
obscuridad y tinieblas ; no es calculable aun su 
distancia, y conviene que nos prevengamos para 
quanto nos pueda sobrevenir hasta que vuelva á 
lucir sobre nuestro emisferio la antorcha que se 
oculto. 

Sí , amigos, nada mas importante que estable
cer constitucional y sólidamente la regencia de la 
nación. No dexemos asidero á la malignidad y á la 
perfidia: todo lo sacrifiquemos á un establecimien
to de donde pende esencialmente nuestra indepen
dencia y felicidad. Harto *nos queda sin esto en 
que poner manos y entendimiento ; ni caigamos 
tampoco en el error de muchos que calculan y 
no califican por reglas, invariables y conocidas la 
sustancia de tales hechos 15: la representación na-

ye la Francia , la agota de hombres y recursos sin ínteres 
del estado , y calla y le sufre y le aplaude y baxamcnte le 
adula, servilmente sujeta á su capricho , sin otra esperanza 
que el fruto que nunca aprovechó, de los robos y violen
cias de sus satélites armados. Embaucada con sus llamados 
triunfos, que cubrieron de luto la mayor parte de las fami
lias del imperio , se entretiene atónita con la idea de que 
verá un dia aquella famosa colima , donde en planchas de 
plata ¡qué delirio! estarán gravados los nombres de los que pe
recieron en Marengo , en Austerhz y Jena ; á cuyo a.'ombroso 
número puede añadir los de Eiland, y los cien mil y mas que 
en los campos do España sacrifica su perfidia. ¿Qué es es
to sino es insensibilidad y barbarie? ¿Y que haya aun necios 
que esperen ser felices por mano de este hombre ó demonio? 

15 Porque siempre será esencialmente la misma la forma 
de constituirla ; y la que está recibida es tan sencilla, que 
solo por esto , sin la antigüedad que la recomienda , se de
be usar en esta urgencia : ella es también conocida de las 
demás naciones, y 50I0 en ella tendrán coafiauza para tra
tar coa aoiottos. , 
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cional durará tanto como la nación ; otro qual-
quier establecimiento , aunque bueno en la oca
sión y en el tiempo , es de suyo efímero y al
terable : hemos perdido ya muchos dias , de que 
han sacado provecho los enemigos , pero no ma
logremos mas. No corresponde pues á las juntas 
provinciales establecer la regencia , administración 
y gobernación del reyno. 

C O N S E J O . 

Pero ¿tocará al consejo de Castilla por ser eí 
tribunal supremo de la jurisdicción civil de la na
ción? Yo no creo que este sabio tribunal aspire 
á tanta prerogativa de que no hallará exemplar en 
sus anales, ni hecho incontestado de donde lá pue
da deducir. Este tribunal , hechura de los reyes, 
que aun no cuenta cinco siglos de antigüedad, 
nunca tuvo la representación nacional 16, aunque 
en todos tiempos hasta hoy mereció la confianza 
y aprecio de los pueblos ; y toda la parte y ma
no que tiene en su gobierno por su constitución, 
varias veces alterada , se reduce á no poder na
da ppr sí sin consultar al Rey por los ministros 
de Gracia y Justicia y Hacienda : tal vez se le 
daba parte de algún hecho arduo porque acon
sejase á los Reyes , y Juntamente por honrarle; 
pero establecido el consejo de Estado en nueva 
forma por Carlos I . , sus funciones gubernativas 
quedaron casi anuladas. No gastemos pues tiem
po en mostrar esta verdad, porque hay pocas que 
mas conocidas sean. 

16 Baste decir que el mismo sabio tribunal lo ha decla
rado así con franqueza en el Manifiesto que acaba de pu
blicar , qual correspondía á su inalterable lealtad nunca du
dosa n¡ vacilante. 



Con lo dicho queda á mi parecer puesto en 
claro que es absolutamente necesario reunir la re 
presentación nacional en la forma que constitucio-
-nalmente se ha usado en los casos gravísimos que 
lian ocurrido en todo tiempo ; porque sola la na
ción legítimamente representada es quien puede 
proveer , faltando el rey , á su regencia y go
bierno. A este ayuntamiento nacional llamamos cor
tes; y en él y no en otro , decia nuestro Geróni
mo de Blancas, se permite tratar y estatuir lo esen
cial de la universidad del reyno , y lo que para 
su conservación de ella y estado mas importe : pos 
donde se declara en las leyes que en los hechos 
arduos del reyno es necesario el consejo de los 
subditos y naturales, especialmente de los procu
radores de las ciudades , • villas y lugares de él. 
Pero aunque esto es evidente, todavía hay algu
nas qüestiones subalternas que conviene esclarecer 
para allanar las que algunos tienen por dificulta
des, por no haberse visto un caso del todo igual, 
y carecer muchos de la noticia de lo que en otros 
tiempos pasó, 

Pero ¿quién llama y congrega esta representa-
clon nacional? He aquí la primera de las qües
tiones que decíamos , resuelta en favor del con
sejo de Castilla en uno de los papeles del día , y 
contra él en otro , con harta razón á lo que yo 
entiendo. Porque á la verdad tal poderío jamas 
le tuvo ni uso el consejo , como lo acreditan las 
actas de cortes que han llegado hasta nuestros 
dias ; ni hay monumento por donde conste habér
selo acordado ni Ja nación., ni los reyes en nin
gún tiempo: sin lo qual siendo cierto, como lo 
es , que según nuestra constitución toda la juris
dicción es del r e y , que aun por eso oigo á los le
trados llamarle fuente y origen de el la , ningún 
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cuerpo puede exercitarla si no muestra que el so
berano se la dio. Y aunque es cierto que quando 
las revueltas que movieron algunos grandes del 
reyno año de 1506 á la muerte del archiduque y 
rey D. Felipe I , estando unos por la gobernación 
del rey católico D. Fernando , otros por la de su 
hija y reyna propietaria D.a Juana, y algunos 
por la del rey de romanos como abuelo y tutor 
del jo'ven D. Carlos , que á la sazón se criaba 
en Gante , los del consejo despacharon provisio
nes llamando á los procuradores de cortes; tam
bién lo es que al cabo no se tuvieron ; que se 
opuso abiertamente el defecto de poder para tal 
convocatoria; que no todas las ciudades la obe
decieron , y que al fin no eran solos los que en 
esto andaban los del consejo , sino también algu
nos grandes , interviniendo ademas el gran arzo
bispo de Toledo Ximenez , quien trato , aunque 
en vano , de persuadir á la doliente D. a Juana 
firmase las provisiones 1.7. 

17 El insigne Zurita refiere exacta y copiosamente qnan-
to pasó en este caso (tom. v i , lib. vx i , cap. x x u y xxvi . ) 
Pero es menester convenir en que hay mucho de nominal en 
esta qüestion de á quien corresponde el llamamiento á cortes, 
y que no es razonable embarazarse en ella no habiendo em
peño de disputar. Llamar á cortes mandando juntarlas , úni
camente toca á la persona del soberano , como lo muestran 
la historia y la razón; pero el convidar 3 las ciudades , vi
llas y logares á que lo hagan porque lo requiere ía salud de la 
patria , y mostrarles esta urgencia ¿ quién de buena fe podrá 
disputar esto al consejo , y mucho menos á la junta que se 
propone ? ¿Qué tiene de nuevo que el consejo hable á los 
pueblos del reyno , y les indique la senda por dondo deben 
ir en la difícil situación en que nos hallamos ? Lejos de ha
ber en ello inconveniente , yo creo que , solo con ver la ne
cesidad, los mismos pueblos deberían juntar.se sin que nadie 
les llamase para acordar los medios de salvar la patria ; cu-
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En efecto es una verdad en la historia que eí 
consejo de Castilla jamas tuvo poder para llamar 
el reyno á cortes , y mucho menos á cortes ge
nerales , qual conviene hoy se convoquen ; y por 
la naturaleza y fin del establecimiento de estas 

juntas poco ó nada ilustradas (quanto á Castilla) 
de nuestros escritores , también lo es que su con
vocación es una prerogativa inherente al sobera
no : tanto que aun en situación harto parecida á 
la de hoy , á saber, de estar prisionero el rey 
entre enemigos (porque en lo demás no hay igual) 
se disputo á la reyna , con ser lugar-teniente ge-

ya salud no solamente se ha de obrar con las armas , pera 
también , y tan principalmente , con el consejo y pruden
cia. Por donde decia para un caso no del todo desemejante 
el rey D. Alonso x. ley I J I tit. x v , Partida n , que los sa
bios antiguos de España , que cataron todas las cosas muy 
halmente é las sopieron guardar establecieron que quan-
do el rey fuese niño.... si el rey finado non hobie se fecho man
damiento ninguno ( quanto á su guarda y gobierno ) estonce 
debense ayuntar.... todos los mayores del reyno, así como 
los perlados é los ricoshomes , é otros bornes buenos é hon
rados de las villas...-é que escojan tales bornes.,.que lo guar
den , é-c. é que faga con consejo del/os todos los....Jechos 
que hobiere de facer... E todas estás cosas.... deben guar
dar é facer si acaesciese que el rey perdiese el seso fasta 
que tornase en su memoria , ó finase. Y ¿qué diferencia subs
tancial , quanto á esto de que se trata de dtber juntarse los 
representantes de la nación sin llamamiento ni mandato , hay 
en qae f.tlte al reyno el gobierno por ser el rey n ño , y no 
haberlo dexado establecido su antecesor, ó haber caido en de
mencia , á estar prisionero como actualmente se halla nuestro 
soberano ? Pero como en cosa que toca á muchos es fácil que 
unos por otros no se muevan , ahora especialmente que está 
amortiguado el espíritu de caballería , que solo convenia ha
ber moderado ; es necesario que luya quien excite é indi
que lo que conviene hacer. ¿Y cosa tan pequeña será asunto 
de controversia estando la patria en <¿ peligro en que estáí 
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neral del rey , este poderío de llamar á corte'sjy 
aunque se celebraron por ser el caso tan grande, 
y la persona del rey no poder haberse para lla
marlas y tenerlas, quisieron mas. sus subditos ,, aun
que no sin protesta, aventurar de su libertad, que 
dexar de proveer lo que convenia á su servicio. 
Refiérelo nuestro insigne Zurita con ocasión de la 
batalla naval que perdió D . Alonso V de Aragón 
sobre 'a isla de Ponza en 1435 18. Y aunque 
en el modo de celebrar las cortes hubo alguna di
versidad entre Castilla y aquel reyno y su coro
na , pero quanto al poder de convocarlas no la hubo. 

Así que es necesario suplir por la grandeza del 
caso y la urgencia del servicio lo que falta en esta 
parte á nuestra constitución y á las autoridades. 
que existen. El consejo y las juntas son quien pue
de disputar hoy esta prerogativa. Y ¿seria posible 
que en cuerpos tan respetables no hubiese la do
cilidad necesaria para convenir en que ambos de 
común acuerdo convidasen á los pueblos del rey-
no , para que por sus procuradores viniesen á Ja 
capital á establecer lo. conveniente á su gobierno 
y defensa ? En tal convenio ninguno de los dos 
cuerpos pierde prerogativa , ni padece diminución 
su autoridad , porque no reside para esto en nin
guno de los d o s , ni cada uno de por sí será hoy 
obedecido en todo el reyno.. Y quanto á los 
pueblos de él con una protesta (aunque formada 
una nueva constitución, en que debe poner mana 

18 Zurita lom, 111 , lib. x rv , cap. xxv i i y xxix cuenta 
í la larga el suceso de la batalla de Ponza , y lo que ocur
rió con motivo de llamar á cortes para proveer- ú gobierno 
del reyno. No hubo cita dificultad en Navarra, aunque tam
bién quedó allí prisionero el rey D. Juan , por ser su mu-
ger la reyna propietaria, y haber recobrado prontamente su 
libertad el rey. « 
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al momento el gobierno que se establezca , no vol
verá á acaecer tal caso) quedarán preservados sus 
fueros y dignidad, como otras veces se ha hecho 19. 

¿Oh vos pues porción ilustre del estado, en 
cuyas manos una peregrina situación de la repú
blica española puso por este momento su prospe
ridad y su suerte! Vosotros en quien se halla hoy 
representado el poderío real y del^stadoen la for
ma que le tenéis, considerad el peligro y abismo 
de males adonde de vuestra, desunión, y de alar
garse por ;mas tiempo el establecimiento de una 
regencia va á caer la cara patria. España, sus pre
ciosas colonias, los estados de. Europa, que an
helan por ver el término de los crueles males qne 
afligen esta hermosa parte del mundo, vueltos ha
cia vosotros sus ojos atienden en respetable si
lencio vuestra voz , d para desesperar ya de re
medio , d para que la oprimida Europa recobre 
su libertad. ¡Dichosos vosotros que fuisteis dig
nos de <jue la adorable Providencia pusiese en 
vuestras manos tan altos destinos , y Ja disposi
ción de Jos mas grandes intereses del linage huma
no! No os privéis, y á la grande y generosa nación, á 
cuya cabeza estáis, de esta gloria, mas preciosa y 
duradera, y mas digna de eterna memoria que 
la de esos sangrientos y desoladores rriunfos en 
que los bárbaros conquistadores se complacen. 
Vuestros nombres serán esculpidos, no ya en mít-
moles y bronces perecederos , sino en los cora
zones y memoria de Jos buenos; y los pueblos 
de España encenderán alegres todos los años sus 

19 Este medio realmente no es necesario; todavía úsanle 
los pueblos en guarda de sus 'derechos y prerógativas : Ja 
contienda «ntre Burgos y Toledo queda siempre en pie y 
terminada con til arbitrio» 
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hogueras mientras derramen su luz sobre elía la 
religión y amable filosofía en memoria de tal acae
cimiento. ¡ O h , amigos mios! N o , no quedaremos 
frustrados en nuestras esperanzas:, los diputados 
de las juntas provinciales van á reunirse en la 
capital del rey no, y á acordar unánimemente con 
el sabio consejo de Castilla la resolución que pre
pare nuestra gloria y prosperidad. _ 

Para lo qual parece que bastaría se juntasen 
seis diputados de las juntas , los que saliesen por 
suerte, d ellos entre sí eligiesen , y tres minis
tros del .consejo ,. que podrían ser los mas anti
guos , d los que nombrase el tribunal y el Sr. 
Presidente , quien presidirá esta junta, t a qual 
acordará las convocatorias,. expresando en ellas que 
se procede de común acuerdo , firmándolas ,. ade
mas del Sr. Presidente , un ministro y dos de los di
putados : y puesto que sea todo esto extraordinario, 
todavía lo es mas nuestra situación. Esta misma 
junta, entretanto que las cortes se reuniesen , y se 
nombraban los .individuos del consejo de regencia, 
de que se dirá adelante, debería proveer á la dis
posición y marcha de los exérciros, que urge ya 
demasiado, y á recaudar por todas partes las ren
tas y arbitrios impuestos para su manutención, ves? 
tuario y armamento, asumiendo todo el poder ne
cesario para desempeñar tan importante objeto. Pe
ro sería muy ridículo se moviesen en ésta jun
ta respetable qüestiones de etiqueta quando h pa
tria clama por un gobierno, y se halla en grave 
peligro , y mostraria quien las moviese poco jui
cio y patriotismo, y quan poco digno era de 
concurrir á elía. 

Allanado este paso, donde realmente solo la 
mezquindad de nuestras pasiones puede mover di
ficultades , quedan aun piras, dudas. Porque ¿ quié-i 
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nes han de ser llamados i estas cortes ? ¿ qué de
berán contener los poderes de los que concurran? 
¿ quién las ha de presidir ? acerca de las guales 
esto es lo que vms. y yo pensamos. 

Quanto á la primera deben ser llamados, ade
mas de las ciudades y villas que tienen voto en 
cortes , procuradores de todas las ciudades del 
rey no capitales de provincia , por ser cortes ge
nerales , y el motivo de su convocatoria el mas 
grave y el que mas que ningún otro interesa á la 
universidad del reyno ; porque no es nuevo que 
con tamaña ocasión sean admitidos y llamados á 
cortes los procuradores de pueblos que en las 
ocurrencias comunes no usan Ja prerogativa de ve
nir á ellas. En lo qual conviene entender que 
todos los pueblos, capitales de provincia debieron 
tener siempre este derecho de votar , del qual 
llego por una corrupción increíble á hacerse trá
fico , vendiéndole como se vendían jurisdicciones y 
vasallos ,. ultrajando ¡a libertad y dignidad del 
hombre. Así se vio' que quando en las turbacio
nes de Castilla r ocasionadas por los tutores del rey 
D.Alfonso X I , se hízo en Burgos año de 1315 
una celebrada concordia para enfrenar su autori
dad y contener los. males que sufría el reyno, 
concurrieron procuradores y diputados á las cor
tes,. en que aquella concordia se aprobó, de mu
chos pueblos que ni antes, ni después asistieron 
á tales ayuntamientos, como consta de sus'firmas* 
harto incuriosamente publicadas en los privilegios 
de Cáceres: y ya queda dicho que en los hechos 
arduos usaron Jos reyes , como lo declaro D. 
Juan II en las cortes de Madrid de 1419 , valerse 
del consejo de sus naturales y sííbditos , aunque 
especialmente de los procuradores de las ciudades, 
villas y lugares que tenían en ellas voto. Toca i 

1 
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todos deliberar y acordaren loque interesa a t o -
dos, y las capitales de provincia reúnen en sí la 
representación general de todo el territorio. 

Pero vms, me han de disimular que, habien
do llegado aquí , manifieste para instrucción de 
los que no lo saben , un hecho que basta para 
mostrar que no hubo cosa exenta del despotismo 
del anterior ministerio, y en que no haya pues
to osadamente la mano. 

Acababa de publicarse quando ocurrió' la tur
bación en que nos hallamos- la novísima recopi
lación de las leyes de Castilla, obra indigesta y 
llena de errores desde su principio, según oigo & 
letrados: uno de los quales me advirtió' lo que 
ahora voy i decir , á saber, que en las ediciones 
anteriores había en el tit. v i l del l i bvv i dos le
yes ( i , y 11), en una de las quales estaba manda
do lo que se ha dicho, de valerse el rey en los 
casos arduos del consejo de sus subditos y natu
rales , especialmente de los procuradores de las 
ciudades, villas y lugares ; y en la otra , que no 
se echasen nuevos pechos ni tributos en todo el 
rey no sin ser este llamado á cortes , y otorgadolo 
sus procuradores. Estas dos leyes constitucionales 
y santas, y la salvaguardia en otros dias de la li
bertad española, fueron excluidas de la novísima 
recopilación: en cuyo hecho, políticamente sacri
lego, si tuvieron parte el redactor y los indivi
duos de la junta para esto comisionados, fueron 
unos aduladores del ministerio : el qual se dio mu
cha prisa á dar á luz nuevamente tile fárrago de 
monumentos de legislación y de historia.-

También deben ser llamadas personas que re
presenten el estado eclesiástico y el de los nobles 
caballeros é hijosdalgo , por la jurisdicción y va-
sallage que tienen en algunos pueblos, puesto que 
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los diputados de las capitales de provincia 1a re
presentan con eclesiásticos y nobles de todas cla
ses , pues todos son subditos y ciudadanos, y 
quando se trata del bien común no debía haber 
distinción entre ellos. Llégase á esto que son ya 
mas de- dos siglos que no concurren á estas juntas 
generales' los eclesiásticos desde la que se celebro 
en Toledo año de 1528. Pero como importa en 
gran manera remover toda ocasión de queja y de 
defecto en la representación nacional; y en los va
rios reynos de que se formó la monarquía , se ha 
usado llamar á estos ayuntamientos generales á aque
llos dos estados, es justo que también ahora se les 
llame : y seria suficiente, pues el níímero es arbiv 
trario por no haber ley en Castilla que le establez
ca, . l lamar á seis individuos de cada uno délos dos. 

Pero no debe elegirse ni llamarse á ninguno 
que haya de grado aceptado empleo en que le ha
ya proveído el rey ó el gobierno intruso, ó jura
do en Madrid la constitución gala-hispana 20, Por
que si las personas notadas en su opinión no son 
dignas de tal representación , como alguna vez lo 
ha juzgado justísimamente el consejo de Castilla, 
¿cómo lo serán los que han reconocido á un so
berano intruso , desconocido á su rey y á su se
ñor natural, y recibido aun voluntariamente, con-
fradiciéndolo la nación y casi toda ella con las 
armas en la mano , una nueva constitución, don
de el despotismo y la arbitrariedad era lo que 
substancialmente se establecía , disfrazado en nom
bres vanos de senado , consejo de Estado, cortes, 
libertad individual, y otros como estos con que 

. 20 Mucho menos podrán ser tales personas elegidas para 
el consejo de regencia j porque importa extremadamente re
mover toda ocasioa de sospecha y de disgusto. 
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se quería alucinar? Pero el déspota de la Francia 
y sus satélites ministeriales , que no han acertado 
á darse una constitución saludable , tienen el pru
rito de formar constituciones para todas partes, y 
con ser tan dificultoso negocio , lo hacen con tan
ta facilidad con esas arengas y proclamas insidio-

.sas de que han inundado la Europa ; justamente 
quando la Francia de cada dia mas se va volvien
do bárbara , y acercándose á la ferocidad que dis
tinguid á los antiguos galos entre los bárbaros de 
poniente y de mediodía 2*. 

21 No es calamnia ¡o que aquí se dice de los Franceses; 
y qualquiera que reflexione sobre las conscripciones que allí 
sufre la juventud , y como es muy dificultoso militar en las 
banderas de Marte y entre su bullicio escuchar las suaves mu
sas y atender sus lecciones , fácilmente se persuadirá de que, 
fuera de las reliquias literarias del anterior gob erno , pocos 
pueden quedar para la enseñanza y adelantamiento de las cien
cias , de donde nace la cultura de una nación : y á juzgar 
hoy de la francesa por sus tropas y su modo de guerrear 
talando, robando, quemando y violando en cosas y perso
nas lo mas sagrado, no puede contenerse nadie de no lla
marlos bárbaros, impíos y sacrilegos , indignos del nombre 
cristiano , y de llevar sobre su pecho, esas cruces, prodiga
das por su caudillo para perpetua infamia. Pero es cierto 
que siempre ellos fueron así ; y me agrada copiar con esta 
ocasión aquí lo que refiere el sabio consejero D. Nicolás Fer
nandez de Castro hablando de la guerra que hacían en el 
estado de Milán quando escribía su obra , no vulgar , cuyo 
título es Portugal convencida, impresa en aquella ciudad año 
de 1648, porque á la verdad lo merece. Dice así: pag 613.. . . 
„E1 enemigo, después de una larga y sangrienta guerra, di-
„ vertiendo de la buena correspondencia con V- M. á los qu« 
SJla grandeza y fuerza de los beneficios derramados hacia ami-
„ gos de la monarquía , volviéndolos con promesas de mon
otes de oro en enemigos capitales, y coligándose con ellos: 
„ el enemigo pues infesta novísimamente este afligidísimo y devo
t í s i m o estado eon tres exérchctt, y con barbaridades ia-> 
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Menos dificultad tiene á mi parecer resolver la 

otra qiiestion; porque se reduce á que los pode
res de los diputados sean decisivos , esto es , que 
contengan Ja facultad de acordar y resolver deíi-

„ dignas del nombre cristiano , quamo mas del cristianísimo. 
„Quando no han bastado carteles ni cedulones, en que con 
„ premios y franquezas le concitaba á la infidelidad, com-
,, puestas ahora en gran parte sus armadas de~calvinistas, hu-
„gonores y sacramentarlos y de toda la hez de la heregía 
„(para que con el horror de la extrema miseria cedan es-
s, tos fidelísimos subditos á la devoción que profesan y á la 
•„esperanza de su defensa) arrabiadamente se arroja a l a ííl-
„ tima fiereza en el mismo tiempo que se está escribiendo es-
5,te pappl. Viola ios templos, profana los vasos mas sagra-
„ d o s , y los sagrarios mesmos. Roba Jas doncellas, fuerza 
5,las casadas, rompe los monasterios y adultera sacrilego las 
j , mesmas esposas de Cristo ; y dando umversalmente á fue-
9, go y saco el país, se lleva cautivos á los padres y mari-
9, dos, arrastrados con las cuerdas al cuello á cola de caba-
„ lio para ponerlos en sus ataques. Allí , ayunos á pan y 
s,agua, les hace trabajar en los puestos de mas peligro don-
5,de se asestan nuestras baterías, para obligarnos á desistir 
j , d e nuestra defensa viendo que derramamos nuestra sangre, 
, , y para que así caminen sin miedo sus fortificaciones: peor 
„ tratados que en las mazmorras de Argel, ó que otro tiem-
„ po los hebreos en poder de Faraón , ca por grave que fue-
„ se la miseria era sin el riesgo presente de la vida. Y nos 
9, han áado ocasión á renovar en esta infelicísima edad las-
jjlitanías, oraciones y prefacios, qué en la pasada cantaba 
9,en sus misas la iglesia ambrosiana pidiendo á Dios que les 
,,l¡brase de los latrocinios y barbaridades impías de los fran-
9,eos." No puede hacerse una cintura mas exacta de lo que 
pasa hoy que la de este quadro hecha siglo y medio ha: 
y como el autor haya copiado el prtfacio que cantó enton
ces la iglesia ambrosiana , renovando la memoria del que de
cía en orro tiempo con ocasión de la- victoria que el viz
conde Azo alcanzó contra el tirano Odrisio , á quien auxi
liaban los galos, no será fuera -de propósito insertarle aquí 
por ser cosa curiosa. ' 

í 
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altivamente quantó se proponga en las cortes: en 
las quales al que concurría con un poder limitado; 
se le declaraba contumaz ; poique , decian nues^-
tros mayores , que era lo mismo no concurrir,, 
que venir sin poder bastante para tales actos. De 
lo qual , ademas de una nota que anda en las re
misiones. de la recopilación ,. hay cédula de 13 de 

Veré dignutn 'et justum est, cequutn et satufare Te , Da-
mine, Sánete fater Omnipotens aterne Deus, in kac solem-
niíate gloriosi certaminis laudare , benedicere et pradicare%. 
in qua famuli tui Mediolanenses , devictis latrunculis gal-
Ucee gentis , Te adjuvante , triumpharunt. Hi velut pestífe
ra lúes térras disternatus (así se lee , mas debe decir di-
stractus) Mediolani invaserant., multa cade rapini§que mi
nantes. Sed tua, Domine , mirabili potentia , virtute et ¿lo
ria donasti virtute vincendi , ac misisti doctorem magnifi-? 
eum defensor em. nostrum : et intfrcessxo B. Prasulis Ambro? 
sii saesrdotis , alumni , confessoris celeberrimi , pontificia 
gratiosi , protcC.oris. Mediolanensisque patria patroni singu-
laris tuos fámulos ab ipsis. pradonibtis mirabiliter liberav'it. 
(O.felix victoria » magis gratia quam viribus acquisita! ~Ham 
qui pradam perniciemque minabanlur , facti sunt velut mor-
tui et prada victoria triumphalis. Et ideo, & c . 

En la guerra actual , ademas de cometer estos mismos. 
horrores y porque conociendo tan mal nuestro . genio como 
nuestro país y costumbres piensan aterrarnos, con tamaños es
tragos , matan los prisioneros coa achaque .de rebeldes y de 
insurgentes ,. como si la nación hubiese reconocido á Bona-
parte por s i r í c y . , y no estuviesen dispuestos ' los . españoles 
á enterrarse baxo las ruinas, de. sus pueolos, ó. á, quedar i n 
sepultos en medio de sus campos antes que consentir tal in
famia. En cuya barbarie aventajan.á sus padres:: los quales 
en tiempo del" gran Luis x i v (siglo, q u e , locos y deslum-
b r a d o s , comparan los franceses con. los de Alexandro y Au
gusto) echaban á los prisioneros de . guerra españoles, aherro
jados á sus galeras, hasta los sacerdotes,, quebrantando Jos 
t ra tados , y , y a que no el derecho de gentes., las leyes de 
civilización y reciprocidad ro.n que nosotros tratábamos á 
los suyos. Martínez de la Mata.. Memot. niim. kpu 
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noviembre del. año de 1645 < í u e *° declara y 
previene. 

Detendríame1 mas en esto de ios poderes s i n o 
pensase tratar con alguna extensión después de lo 
que convendrá á mi parecer que haya de tratar
se en las cortes : así que' diré ahora- brevemente 
de quien haya de presidirlas. Acerca de lo qual 
creo que estando, como está, libre de la opresión 
francesa, una persona de la familia rea l , á saber,' 
el Sr. cardenal de Borbon , ninguno tan digno 
como él para ponerse á la cabeza de los que repre
sentan la nación, ya por su calidad , ya por su 
representación en el estado eclesiástico, como car
denal de la santa iglesia, y como primado y ar
zobispo de las iglesias de Toledo y de Sevilla , y 
también por su representación en lo civil por ser 
muy heredado en el reyno. Al mismo en tal ca
so corresponde hacer la proposición de lo que en 
ésta junta respetable se debe tratar y definir. Mas 
he aquí el gran asunto , el tínico en que hoy debe 
ocuparse la nación española , siempre celebrada por 
su prudencia y consejo : yo voy á tentar si acier* 
to á exponerle con la exactitud que requiere. 

Pero antes será oportuno decir del lugar adon
de se deban juntar los representantes de la nación; 
porque acaso no es cosa indiferente en la situa
ción actual. En todos tiempos se procuro que.fue
se lugar sano y abundante de mantenimientos , y 
libre quanto pudiese ser de influxos perjudicia
les. ¡Maldita intriga! ¡maldita ambición! huid de 
este santo ayuntamiento , que en los pechos gene~ 
rosos de los patriotas que van aquí á reunirse so
lo moran las virtudes , la fidelidad y el amor á 
la cara patria. Los malévolos y egoistas dexáron 
ya para siempre éste suelo para no volverle á ven 
Entretanto Toledo d Segovia podrian ser elegir 
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dos para esta respetable junta. \ Ah! en la prime
ra de estas ciudades regeneraron la nación los re
yes Católicos eh 1480. Vuelvan á recibir en ella 
un nuevo ser mas robusto y duradero en 1808 , y 
fíxese su aniversario en los fastos de ía nación. 

El establecimiento del consejo de regencia es 
lo primero que en la junta se debe proponer y 
acordar. En lo qual hay que considerar qué níí-
mero de personas le han de componer ; en que 
lugar, y en qué forma ha de despachar ; quál ha 
de ser su poder; quánta la duración de sus miem
bros , ora de todos, ora de cada uno ; y como 
en qualquiera de estos casos se deba reemplazar; 
quál su responsabilidad , y ante quién se ha de 
calificar ; sus sueldos*y tratamiento y honores que 
.se le deban hacer. En esto parece que se encierra 
quanto hay de substancial en el establecimiento de 
este consejo , destinado á suplir y exercer el po
derío real , y todos los derechos inmanentes y 
transeúntes de la magestad , hasta que llegue el 
suspirado día en que vuelva á sentarse en el co
diciado trono de España y de las Indias el prín
cipe ,. cuyo nombre glorioso llevan escrito hoy so
bre su cabeza , y grabado en sus corazones los 
que con su aliento le defienden de la usurpación 
y la perfidia. 

No debe ser numeroso el consejo de regencia 
siempre que se establezca níímero conveniente de 
secretarios, personas á proposito, para darle cuen
ta de los negocios en los respectivos ramos de ad
ministración y gobierno ; porque no el níímero 
asegura el acierto en las resoluciones , antes por 
lo común entorpece el despacho y mucho mas si 
no hay sobriedad en las conferencias y discusio
nes: partes á proposito, á saber , vir tud, larga ex
periencia de negocios, conocimientos en alguno o 
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en varios ramos de gobierno , mucha prudencia, 
fidelidad y amor á la religión , al rey y á la na
ción , son las que asegurarán el trono en medio 
de la tormenta que le combate , y quien le de
fenderá del universo entero , si por caso se con
jurara contra él. Pero personas de estas circuns
tancias son muy raras, 

Vix totidem 
Quot Thebarum portae, aut dvvitis ostia Niti; 

por lo qual bastarían cinco, d siete quando mas, 
sin el presidente, que convendría lo fuese el mis
mo señor cardenal de Borbon por las considera
ciones que ya se han hecho. Los respetables nom
bres de Floridablanca , de Vnldís , de Jovellanos, 
resuenan hoy por do quiera, y el dedo de quan-
tos van y vienen los señala , como de sí decía 
Horacio , para tan alto destina. Pero no preocu
pemos el juicio de la nación , y recibamos gusto
sos de su mano las personas á quien tenga á bien 
encargar su gobierno , en cuya elección importa 
tanto atinar. 

El Jugar adonde ha de juntarse el consejo para 
sus sesiones debe ser el real palacio , porque re
presentan la augusta persona del rey : allí están Jas 
oficinas y archivos del gobierno; y no seria des
propósito tal vez señalarle también allí su mora
da. Importa mucho para el respeto y la opinión 
este exterior de*decoro, y nuestra alma pocas ve
ces sin él se levanta á dar estimación y valor á 
aquello que no se ve. Allí deberá recibir á em-
baxadores y ministros, y tener corte en d-ias se
ñalados ; nada mas grande y magestuoso que un 
cuerpo que representa á la nación y al soberano, 
ni mas conveniente que la etiqueta y ceremonial 
que le- anuncia. 
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Pero quahto á\ la forma ó método del despa
cho , creía yo que deberían establecerse cinco se
cretarías , por ser otros tantos los principales ra* 
mos del gobierno, á saber, lo que se llama Estan
do o' relaciones exteriores , guerra * marina , ha^ 
cienda y gracia y justicia , arreglando el conse
jo de regencia el desconcierto que hubo hasta aho
ra por estar atribuido á un ramo lo que á otro 
le corresponde. Pero en una nueva constitución 
debe establecerse para las colonias un despacho se
parado , y elegirse una persona de muchos cono* 
cimientos de las cosas de aquel vasto pais y de sus 
relaciones con la metrópoli y las demás naciones 
y colonias. 

Todas las cédulas y despachos, donde deba usarse 
el nombre del rey' , se habrían de encabezar con 
su augusto nombre., y en seguida se podría usar 
la formula :.: y por su 'violenta detención fuera del 
reyno , el consejo de regencia formado por la nación, 
&rc. Él despacho de qualquier ramo se habría de 
tener delante de todos los miembros del consejo, y 
nada se deberia acordar sin estar presente la ma
yor parte , no entrando el presidente en cuenta. 
Lo demás de dias y horas para la distribución de 
las varias clases de negocios es ocioso declararlo 
aquí. 

Pero es de suma importancia fíxar lá extensión 
del poder del consejo de regencia ; porque aun
que no se debe esperar que haya* abuso , todavía 
es cierto que la nación debe de hoy mas ser ze-
losa de su independencia y libertad : siempre el 
mando camina hacia él despotismo , y ño hay trabas 
que puedan ser provechosas sino las que se establecen 
para contener la ambición, y los abusos del poder. 

Para lo qual convendría que los miembros del 
consejo, antes de tomar posesión de sus empleos, 
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jurasen solemnemente ante los representantes de la 
nación fidelidad al rey y obediencia á la nación; 
procurar con todo el esfuerzo de su ánimo su bien 
y prosperidad ; guardar exactamente la instrucción 
que esta les dé para el gobierno y administración 
del reyno ,• sujetarse á responder ante quien ella 
señale á qualquier cargo que se les haga ; y á de-
xar sin réplica su empleo en el momento que se 
les ordene en la forma que ella prescriba r que
dando siempre reservado á la nación el poderío 
de anular el consejo, y de disponer la regencia 
del reyno en la forma y en el dia que tenga por 
conveniente,, so pena de traidor á quien lo con
tradiga y resista. Pero en la instrucción que se dé 
al consejo no debe tener lugar lo que debe tener
le en una nueva constitución; antes bien convie
ne que se conserve. quanto sea. posible por aho
ra lo que está establecido , excusando innovacio
nes: en las partes esenciales del gobierno. 

Por donde no ha de poder el consejo. abolir 
tribunal alguno de los que ahora existen ,, ni los 
juzgados y formas establecidas para la administra
ción de justicia j avocando negocios contenciosos, 
abnerjdo juicios acabados , suspendiendo executo-
rias••', &c. ni alterar el sistema de rentas , tan pé
simo como es ,, aunque pueda establecer provisión 
nalmente nuevos arbitrios, oyendo á las juntas, para 
satisfacer la gran carga que hay que llevar, procuran
do el ahorro y economía conveniente en el modo de 
la recaudación y empleados. Otras mejoras pertene^ 
cen á la nueva constitución que se debe establecer. 

También conviene qu.e tenga la provisión de 
los empleos de todas clases 22 según se usaba án-

22 A saber,, aquellos cuya provisión no se puede 'abso
lutamente, excusar, seguu-queda ;dicbo ea otra nata. Es cier-
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tes de la corrupción y depravación ministerial; y 
Ja facultad de conceder indultos y gracias de no
bleza, mercedes de hábito á militares beneméritos, 
encomiendas y pensiones; pero no ha de poder 
crear oficio nuevo , ni título , ni orden , ni gran
deza , ni dar carta de naturaleza .sin el consen
timiento de las ciudades capitales de provincia, 
ni dar empleo á hijo ni á pariente dentro del quar-
to grado de individuo del consejo , ni dar tierra, 
hacer por sí nuevas leyes, ni derogar las que hay, 
y los fueros particulares que estén en observan-
cía. Mas deberá poder acuñar moneda con el bus
to é inscripción del soberano , y hacer alianzas, 
la paz y la guerra; porque aunque esto último 
sea de la mayor importancia y conseqiiencia , ni 
la actividad y unidad en las operaciones de los 
exércitos, y en el modo de emplearlos del mo
do mas ventajoso , n i el secreto impenetrable que 
en esto y en las muchas y varias negociaciones 
que una guerra , y una guerra como esta , obli
ga á admitir y procurar , sufren cortapisa ni re
serva ; y no habiendo tampoco un cuerpo perma
nente de igual representación, que deba existir con 
el consejo de regencia, seria sumamente embara
zoso que la hubiese , y en gran manera perjudi* 
cial á la gran causa , de cuyo prospero éxito está 
colgada la futura felicidad, independencia y es
tabilidad de Ja nación española. 

La qual con esta gran turbación debe entrar en 
un nuevo ser político y en una administración guber-

to que esta economía no . dará muy gran fondo,; pero en 
nuestra situación dé' todo debemos aprovecharnos, y econo
mizar mucho los hombres, porque cada empleo suele ser oca
sión de que con la esperanza de obtenerle haya muchos se
parados de las. ocupaciones en que se necesitan mas brazos. 
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nativa del iodo nueva, por medio de una sabia 
constitución que la preserve de convulsiones como 
la que sufre, y del monstruo del despotismo que 
la puso al canto del precipicio y de ser sumida 
entre sus ruinas , sin cuenta entre las naciones, y 
hecha una provincia de Francia , como los roma
nos la pusieron baxo el imperio del prefecto que 
residía en León. ¡Oh Fernando el Deseado, que 
con este dictado te distinguirán , como á otro de 
tus antecesores', entre los de tu nombre tus sub
ditos , sin los demás que te grangeen un día tus 
virtudes! Escucha, benigno, ahí do la perfidia te 
det iene , la voz de quien por guardarte fidelidad, 
se expuso á graves peligros y pesadumbres.... Si 
quieres mandar sin remordimientos ni zozobra, y 
asegurar para siempre en tú posteridad y familia 
el trono mas codiciado del mundo , manda poco* 
manda menos : son demasías y abusos lo que mi
nistros ambiciosos é ineptos llamaron derechos y 
prerogativas del trono : los reyes son para el pue
blo , y no el pueblo para los reyes. La gente es
pañola conquisto' su libertad con su sangre ; ella 
misma se dio reyes que la gobernasen en paz y 
justicia; y hasta ahora, protegiéndola Dios , des
de que su restauración comenzó en aquellas monta
ñas donde en estos dias resonaron los primeros cla
mores de guerra y libertad , ninguno la conquis
to para hacerla su patrimonio, y disponer de ella 
á su arbitrio. Hoy adquiere á costa de sangrien
tos combates su independencia segunda vez. Tu 
pueblo un dia , renovando el júbilo con que hoy 
te aclamo su soberano en la capital , saldrá á re
cibirte con el símbolo de la fidelidad,en una ma
n o , y en la otra el de su libertad escrita en la 
nueva constitución , que hará inmortal tu reyna-
do. Tal es , amigos , uno de los principales ne
gocios .en que debe ocuparse el consejo de regen-
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cia, buscando personas idóneas que dispongan ba-
xo de su inspección esta grande obra. 

No es mucho menos urgente la formación de 
ian código legal, sencillo y metódico, donde apa
rezca la ley en su propio aspecto , y con su len-
guage casto y magestuoso: no hay pueblo que ten
ga mejores leyes; pero desde que se copiláron en 
el siglo X I I I no hubo por desgracia tino para ele
gir quien lo hiciese qual convenia con las de ac
tual observancia. 

El arreglo de un buen sistema de la hacien
da d erario de la nación; un código de comer
cio ; la mejora de la educación y enseñanza publi
ca ; la división de provincias en proporción de ha
bitantes , extensión de territorio y contribuciones; 
el conveniente asiento y ordenanzas de tribunales; 
la distribución de las rentas de la iglesia confor
me al espíritu de el la , en lo q u a l , por haber oK. 
vidado lo que tan santamente estatuyeron nues
tros padres de la celebración de concilios 23, hay gra-

23 En años pasados olmos cfamar por la observancia de 
la disciplina eclesiástica; pero con ser la celebración de sí
nodos lo que mas ha inculcado la iglesia para mantenerla, 
de esto nnnea se habló. No sé qué linage de miedo se tu
vo á estos venerables congresos , y qué espectros se repre
sentaban para haberlos abandonado. ¿Quánto mas ordenada 
estaría la distribución de Jas rentas eclesiásticas que hoy es
tá ? El número de eclesiásticos seria el convenienie , y estos 
tendrían la santidad y doctrina que requiere su ministerio y 
estado: la disciplina regular seria restituida; las costumbres, 
sin las quales ningún gobierno prospera , se mejorarían ; y 
cesarían mil abusos que hoy sirven de ocasión de escánda
lo , culpando á quien en ellos tiene la menor parte. Desde 
los tiempos del Rey Católico andamos en reformas, resuci
tando de quando en qnando esta idea ; pero siempre en va
no , ó con poco fruto; y es que no se busca el medio que 
para esto estableció la iglesia. En un estado católico, y del 
qual soa los eclesiásticos una distinguida y noble porción, 
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-vístalo desorden de conseqüencias muy pernicio
sas ; y otros negocios como estos deberán ser 

, también principales cuidados del consejo por medio 
de personas que preparen y ordenen los trabajos 
necesarios en que no deberá por sí ocuparse. En
tre tanto su ocupación principal será la de la guer
ra , y proveer á ella procurando medios y aliados 
para terminarla -quanto antes sea posible, y con 
gloria de la nación, la qual ya desde hoy vuelve á 
ocupar el lugar distinguido de donde la Francia, si, 
la Francia , esa nación que se decía amiga y alia
da , la abaxo, concurriendo los empeños guerreros 
de la casa de Austria , la ambición de una mu-
ger y la liviandad de otra que ::: mas dexemos 
esto á la historia , y volvamos al propo'sito que 
teníamos. 

Como se ha de reemplazar el consejo, hora en 
el total de sus miembros , hora quanto á alguno 
de los individuos , es otro punto que conviene 
examinar. Acerca de lo qual qualquiera que refle
xione de una parte la dificultad que hay en hallar 
personas á proposito para desempeñar el grave en
cargo de consejero , porque la ciencia de gobierno 
es dada á pocos, y de otra. el embarazo de jun
tar las cortes, convendrá en que lo mas expedito 
y saludable es que permanezca el consejo sin al
teración , si hasta dos años durare la triste situa
ción en que se creo. Pero nuestro Dios , él solo 
Dios , y él solo Omnipotente 24, abreviará mise-

es necesario proveer á que con todas las partes de su mi
nisterio y sus rentas concurra al bien general de la nación. 

24 La baxeza de los aduladores de Bonaparte llegó á 
tanto, qne en los papeles públicos se ha dicho y repetido 
que es lodo poderosa su protección ; pero en estos dias uno 
de los'ministros de su hermano Josef en un papel, que pu
blicó en Madrid , no dudó llamarle omnipotente á aquel ti
rano. ¡Qué blasfemia! Es cierto que tales gentes se burlas 

F 2 

hyufíimfúznto d^ Hiidríd 



44 
ricordioso los días de aflicción y desconsuelo; ni 
esta contienda, sostenida con tesón y con aliento, 
puede pasar de este término, porque ese monstruo 
será en breve derrocado al abismo de donde el 
cielo le vomitó en su cólera para azote de los 
pueblos y escarmiento de los potentados del mun
do , cuyos delirios aquellos sufren y penan. 

Pero cumplidos los dos años desde la instala
ción del consejo, deberá este llamar á cortes; y 
sí no lo hiciere , la ciudad de Burgos, cabeza y 
cámara de Castilla, y en su- defecto Toledo , y 
en falta de ambas León, podrán al mes. convocar
las para el pueblo que convenga.. En ellas deberá 
presentar el consejo la nueva constitución civil y 
los demás trabajos que se hallen acabados, y jun
tamente un estado Justificado y metódico de su 
administración y gobierno, para que la nación lo 
examine y califique ; y entonces deliberará y es
tablecerá acerca del consejo y de sus miembros,, 
y de qualquiera de ellos lo que tenga por con
veniente ; juzgará de su responsabilidad; y si al
guno hubiese muerto ,, ó fuese removido,, allí se 
reemplazará. Pero si dentro de este plazo fuere 
el rey restituido al trono , inmediatamente se con
vocarán las cortes para el examen y aprobación 
d e l a n u e v a c o n s t i t u c i ó n : c o n f o r m e á la q u a l , j u 
die la religión y de quantos h tienen, y les San lástima co
mo á simples, engañados, ó por preocupación de la crian
za que recibieron , ó , como ellos dicen , por fr.iyles y por 
clérigos, á quien por esto persiguen. ¡Crueles! dcx.id siquie
ra al miserable mortal este precioso consuelo , y no aumen
téis los males de la vida añadiendo, á e¡los la horrible des
esperación. Machos franceses clamaban- porque su Bonap.irte 
se declarase también el gran sacerdote y pontífice; y es mu
cho que no le- erigen aras y templos los que dicen que es
tán en su mano- los destinos: del universo. Esto-se escribe 
en el siglo décimo nono. 
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rándola antes el rey y la nación, comenzará prós
peramente su reynado en el seno de la paz y en 
el júbilo de sus pueblos. Y he aquí lo que al prin
cipio decíamos de la sabia economía con que la 
adorable Providencia encamina las cosas , sacan
do bienes de los mismos males con que nos afli
ge para hacernos prudentes y avisados ; porque 
si tan gran ocasión no hubiese habido , habría
mos continuado al hüo de los pasados años con 
semblante y apariencia de libres, pero de verdad 
pobres y esclavos. Omne magnum exemplum, de
cía Tácito, habet aliquid ex iniquo, quod in siti'-
gulos utUitate publica rependitur. 

Entre tanto las tropas y sus gefes deberán ju
rar solemnemente fidelidad al rey y obediencia á 
la nación , y por ella al consejo de regencia con
forme á su constitución.. El qual solamente ha de 
poder emplearla contra los enemigos de afuera, y 
para reprimir y contener alguna asonada d levan
tamiento popular : quedando a solos los tribunales 
y jueces expedirá la facultad de impartir su auxi
lio en las violencias particulares , y contra per
sonas singulares , y para evitar bullicios y desa
zones en las concurrencias públicas; sin poder in
terrumpir el consejo^ el exercicio de sus funciones,, 
ni juzgar á nadie civil ni criminalmente.. 

Pues los individuos han de ser personas respe
tables , y su representación la de la nación, deben 
responder á esta distinción su sueldo T honores y 
tratamiento. Quanto al sueldo creía yo que debe
ría asignarse á cada uno de los consejeros el de 
doscientos mil reales ij~ Pera si la elección reca-

25 Es necesaria que los individuos del concejo sean los 
primeros á dar exem^lo de moderación que los demás imi
ten ; pues aunque podríamos ser ricos,. hoy nuestros fondos 
públicos por la dilapidación y extravío de las rentas, del cs-
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yere en personas que ya le gocen, de solo é l , ó 
el que tuvieren , siendo mayor, deberían gozar, 
aumentándosele hasta la suma señalada á quien 
tenga empleo que pueda conservar (por ser mili
tar o' eclesiástico) si por él no disfrutare tanto 
sueldo. Pero el empleo de consejero convendría 
que fuese incompatible con qualquíer otro civil 
de qualquíer clase que sea , como tenga d parti
cipe de jurisdicción. 

Conforme á lo qual el tratamiento de los con
sejeros deberá ser de excelencia entera, y el del 
consejo el de magestad, por quanto suple la au
gusta persona del rey , y representa el alto poder 
de la nación. Al consejo debería dársele la guar
dia militar de honor que se hace al soberano quan-
do reside en palacio ; y á los consejeros, si Ja 
quieren en su posada, la que corresponde á su dig
nidad : mas el presidente la deberá tener siempre, 
y dos batidores á caballo le han de preceder por 
do quiera quando salga , anunciando el toque de 
marcha su salida y entrada, y las guardias que es
tén al paso por donde fuere, acompañándole siem
pre un correo y un caballerizo de palacio. Una 
vanda verde , puesta de izquierda á derecha , y. 
sobre el vestido en dias de gala y de corte , será 
también el distintivo de honor que anuncie su dig
nidad y la de todos los miembros del consejo. 

Pero no gozarán otro fuero los consejeros en 
sus negocios, en que intervengan como ciudada
nos d por otro respeto , sino aquel que ya tuvie
ren : y como consejeros solamente son responsables 
á la nación, como se ha dicho, 

tado y otras cansas son escasos—Todavía es necesario que 
se trate con el decoro que permiten las circunstancias á es
tos representantes del poder del rey y la nación para que 
puedan sostener exteriormente su dignidad 7 respeto. 
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Luego que esté instalado el consejo, y reunidas 
las personas que le hayan de componer, y presta
do su juramento , les pondrá el presidente en pose
sión de su empleo , asistiendo para dar testimo
nio de este acto los escribanos de las cortes, los 
quales extenderán para cada consejero su títu
lo , firmado del presidente de las cortes y auto
rizado por ellos. Na hallo inconveniente en que 
el consejo se instale , y en que se dé la posesión 
á sus miembros en la ciudad adonde se celebren las 
cortes ; pero sus juntas, desde la primera , debe
rán tenerse en el palacio de Madrid ; y si alguna 
muy grave ocasión obligare al consejo á mudar de 
residencia , las tendrá donde él señale. 

Deberá anunciarse como tal consejo de regen
cia á los embaxadores y ministros de las potencias 
extrangeras, porque de ellas sea reconocido y tam
bién su autoridad; y á los que tiene allí la nación, 
para que con sus credenciales sean admitidos y tra
tados en las respectivas cortes; y para empleos tan 
importantes nombrará personas de partes y calidad, 
llamando á los que tenga por conveniente , mi
rando mucho que en tales elecciones va el honor 
de la nación; y recibirá los de las demás poten
cias , como lo haría el soberano. También debe
rá comunicarlo á todos los capitanes generales, á 
todos los tribunales y pueblos del reyno., y á los 
de las colonias de ambas Indias , y á los arzo
bispos ,. obispos , y demás á quien se suele escri
bir , dándoles el tratamiento que les da el rey en 
sus despachos". 

Tendrá corte el consejo todos los domingos y 
en dias de gala mayor , y señalará los de luto de 
corte según la etiqueta recibida ; pero en los de 
gala de dias y años del rey, recibirá á los tribuna
les en cuerpo , separadamente á cada u n o , cum
plimentándole estos por sus presidentes, goberna-
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. dores d decanos, y en seguida á los grandes ge?. 
fes y personas de distinción. 

Én la primera sesión nombrará el consejo sus 
secretarios, á quienes recibir á al juramento qi.e ha
rán en manos del presídela te y á la posesión de 
sus empleos. Pero yo no debo detenerme en mas 
fórmulas , porque deberán ser las que se usaron 
hasta: aquí con los secretarios de estado ; y el con
sejo establecerá sus honores , sueldo y distinciones, 
guardado, el decoro que se debe á empleados de 
tanta confianza , y juntamente atendiendo al- esta-

,3 do en que se halla el erario de la nación. Tam
bién les formará instrucciones, y arreglará el nú
mero de subalternos de cada secretaría y horas de 
trabajo , según convenga al mejor servicio de ca
da ramo. 

Ea , amigos mios, mannm de tabula : vaya que 
mas parlero me han hecho vms. que graja de bos
que. Pero si después de esto yo no hubiese acer
tado á expresar clara;y exactamente sus ideas, vms. 
tienen la culpa por haberlo encargado á quien ya 
de antemano sabían: que no: seria para mas. Bor
ren pues vms. , quiten y añadan lo que les parez
ca , yo me conformo gustoso: y sea qual fuere su 
censura, cuenten vms. con mi voluntad pronta pa
ra lo que dispongan de m í , y siempre entre sus 
amigos á. quien les ama y reverencia por su saber 
y patriotismo, de que en esta ocasión han dado, 
como un dia se mostrará , las pruebas mas relevan
tes. Madrid 28 de Agosto de 1808. 

; i í'j s n o 
Imprímase. 

Aicart. 
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